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SOLICITUD DE COFINANCIACIÓN 
PROGRAMA DEL FONDO DE TRANSICIÓN JUSTA DE ESPAÑA 2021-2027
AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERES DIRIGIDA LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, SUS ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS
Criterios y Procedimientos para la Selección de Operaciones - Versión 1.0 
	
D/Dña
	

	En calidad de
	

	Presenta el siguiente proyecto/operación para su cofinanciación por el Fondo de Transición Justa en el marco del Programa del Fondo de Transición Justa de España 2021-2027 para Asturias



	SUBSANACIÓN DE DATOS (SI PROCEDE)

	CAMPOS QUE SE MODIFICAN
	

	MOTIVO DE LA SUBSANACIÓN
	

	DATOS DEL ÓRGANO GESTOR

	Consejería u Organismo
	 

	Dirección General
	 

	Servicio / Área / Unidad
	 

	Datos de la persona de contacto teléfono
	

	Datos de la persona de contacto email
	 

	DATOS DE LA OPERACIÓN

	Código de la Operación/Nº expediente SITE
	 

	Título de la operación
	 

	Resumen de la operación: Descripción del proyecto/operación basada en el proyecto técnico o memoria justificativa
	 Explicar brevemente en qué consiste la operación

	Municipio y código postal donde se ejecutará
	 

	Encaje de la operación en la subprioridad de inversión
	Indicar acorde a la convocatoria, si la actuación se enmarca dentro de la subprioridad AST-4 fomento de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+I), integración de las TIC y transformación digital en las empresas; AST-5 rehabilitación ambiental, conservación de la naturaleza, promoción del patrimonio histórico y cultural relacionado con la minería y la industria y fomento del turismo sostenible.o AST-6 impulso a infraestructuras sociales, a la economía social y a iniciativas de formación y cualificación

	Tipo de acción
	Indicar acorde a lo establecido en le convocatoria y en CPSO, en qué tipo de acción encaja la operación dentro de la subprioridad señalada anteriormente.

	Criterios de Elegibilidad (Requisitos Básicos)
	Justificar el encaje de la operación en el espíritu del Fondo de Transición Justa acorde a lo recogido en el Programa FTJ, en los CPSO, encaje en el Reglamento RDC y en el Reglamento FTJ. En función de la extensión de las justificaciones se recomienda señalar en la solicitud que se anexa informe aparte.


	CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Encajada la operación en el tipo de acción correspondiente, y teniendo en cuenta el documento CPSO deberá detallarse para el tipo de acción que proceda la posible justificación y la evidencia del cumplimiento de cada criterio priorización. (Ver definición de cada criterio y ponderación de los mismos) Cumplimentar solo el que sea de aplicación

	AST 4: Fomento de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+I), integración de las TIC y transformación digital en las empresas.
CONVOCATORIA EXPRESIONES INTERES: Proyectos de I+D+I, públicos y privados, relacionados con la transformación ecológica de la economía, incluidas plantas piloto e instalaciones singulares

	1. Localización del Proyecto
	
	

	2. Madurez del Proyecto
	
	

	3. Creación de empleo
	
	

	4. Implementación, planteamiento y desarrollo del proyecto
	
	

	AST 5: rehabilitación ambiental, conservación de la naturaleza, promoción del patrimonio histórico y cultural relacionado con la minería y la industria y fomento del turismo sostenible.                                                                                                                                                CONVOCATORIA EXPRESIONES INTERES: Proyectos destinados a la valorización turístico-cultural del patrimonio minero-industrial de la región y fomento del turismo sostenible

	1. Localización del Proyecto
	
	

	2. Creación de empleo
	
	

	3. Contribución al indicador de resultado: número de visitantes de las instalaciones apoyadas.
	
	

	4.  Implementación, planteamiento y desarrollo
	
	

	AST 6: impulso a infraestructuras sociales, a la economía social y a iniciativas de formación y cualificación.                                                                                       CONVOCATORIA EXPRESIONES INTERES:  Actuaciones de recuperación, rehabilitación o reutilización de infraestructuras ya existentes y adecuación de sus equipamientos, para acciones de formación  

	1. Localización del Proyecto
	
	

	2. Madurez del Proyecto
	
	

	3. Realización de una estimación de contribución a cada uno de los indicadores previstos en el Programa, en concreto: de realización RCO 67 , que recoge la capacidad de las aulas con instalaciones de educación nuevas o modernizadas y de resultados: RCR 71 , que incluye a los usuarios anuales de las instalaciones de educación nuevas o modernizadas
	
	

	AST 6: impulso a infraestructuras sociales, a la economía social y a iniciativas de formación y cualificación.                                                                                       CONVOCATORIA EXPRESIONES INTERES: Ayudas destinadas a formación en industria 4.0 (línea de hiperautomatización)

	1. Proyectos que promocionen, divulguen, formen, conciencien y sensibilicen sobre el medio ambiente, cambio climático y la eficiencia energética.
	
	

	2. Localización del Proyecto
	
	

	3. Creación de empleo
	
	

	FECHAS DE LA OPERACIÓN (Día/Mes/Año)

	Plazo de Ejecución
	

	Fecha prevista de inicio
	

	Fecha prevista de finalización
	

	Fecha de la Solicitud de Financiación: fecha de registro de entrada (en la Secretaría General Técnica de la Consejería de Transición Ecológica, Industria y Comercio) de la primera solicitud de financiación de la Operación
	

	PLAN FINANCIERO PREVISTO DE LA OPERACIÓN

	PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) (De no existir aún PBL, estimación prevista IVA incluido)

	2021
	2022
	2023
	2024
	2025
	2026
	2027
	2028
	2029

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº PEP (Código PEP y descripción)
	 

	Aplicación presupuestaria
	 

	Coste estimado TOTAL del proyecto/operación (indicar incluido/excluido IVA)
	 

	Coste Total ADMISIBLE/SUBVENCIONABLE
	Para la estimación de los costes subvencionables y su ejecución, deberá tenerse en cuenta el artículo 64 del Reglamento UE 2021/1060 Costes NO subvencionables así como la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027 (BOE, 30 de diciembre de 2023). Detallar brevemente qué costes han sido considerados admisibles y cuáles NO.

	COSTE TOTAL PÚBLICO ADMISIBLE/SUBVENCIONABLES
	

	COSTE TOTAL PRIVADO ADMISIBLE/SUBVENCIONABLES
	

	TASA COFINANCIACIÓN FTJ%
	La cofinanciación europea, a través del FTJ (dentro de la Prioridad 1 Asturias del Programa FTJ 2021-2027) alcanzará una tasa máxima de retorno del 70% del gasto subvencionable declarado por el que se solicite el pago de la correspondiente ayuda.

	AYUDA DEL FTJ 
	Tasa de cofinanciación aplicada al coste subvencionable

	COSTES SIMPLIFICADOS

	Aplica costes simplificados acorde a establecido en el art. 53.2 del RDC: SI/NO
En caso afirmativo señalar qué modalidad acorde a RDC
	Art.53.2 del RDC: solo aplica de manera obligatoria a operaciones de coste total inferior a 200.000 euros y que no sea Ayuda de Estado

	OTROS DATOS DE LA OPERACIÓN

	ESTRATEGIA/PLAN NACIONAL/REGIONAL
	Indicar en qué Estrategia/Plan se enmarca la operación, si fuese el caso

	Se trata de una operación generadora de ingresos (SI/NO)
	 

	IVA recuperable según legislación nacional (SI/NO)
	 

	La operación incluye compra de terrenos y/o bienes inmuebles (SI/NO)
	 

	•	JUSTIFICACIÓN
(Si hay compra o contribución en especie de terrenos y/o bienes inmuebles)
	

	•	IMPORTE (€) 
(De la compra o contribución en especie de terrenos y/o bienes inmuebles)
	

	Está prevista otra fuente de financiación, independientemente de la ayuda FTJ. Indíquese en su caso
	Señalar si se ha solicitado alguna ayuda para esta operación o si se le ha ya concedido alguna ayuda para esta operación, y en caso afirmativo indicar órgano concedente e importe ayuda

	Ámbito de Intervención (código y denominación)
	Indicar en cada caso el Campo de Intervención que aplica una vez enmarcada la operación dentro de la Subprioridad FTJ:
AST-4: CI 004 Inversión en activos fijos, incluidas las infraestructuras de investigación, en centros públicos de investigación y en la enseñanza superior directamente vinculados a actividades de investigación e innovación
AST-5: CI 165 Protección, desarrollo y promoción de los activos del turismo público y servicios de turismo
AST-6 Tipo Acción Dotación de equipamientos: CI 124 Infraestructuras para la educación y la formación profesional y el aprendizaje de adultos
AST-6 Tipo Acción: formación en industria 4.0 CI 146Apoyo a la adaptación al cambio de trabajadores, empresas y emprendedores

	REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES

	SUJETA A EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (SI/NO)
Si la respuesta anterior es SI, se deberá disponer de Declaración/Informe de Impacto Ambiental favorable (por el órgano ambiental) y de autorización del proyecto (por el órgano sustantivo)
	

	¿La operación es un “proyecto” o incluye alguna actuación que responda a la definición de “proyecto” del artículo 5.3b de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental? SI/NO
	 

	¿Está sometida al procedimiento de EIA ordinario? SI/NO
Si la respuesta es sí habrá que incluir datos de la publicación de la DIA y las condiciones y medidas incorporadas en la autorización del proyecto
	

	¿Hay una Declaración de Impacto Ambiental (DIA)? SI/NO
	

	¿Está sometida al procedimiento de EIA simplificado? SI/NO
Si la respuesta es sí habrá que incluir datos de la publicación del IIA y la autorización del proyecto coherente con las determinaciones del mismo
	

	¿Hay un informe de Impacto Ambiental (IIA)? SI/NO
	

	¿El “proyecto” puede afectar, directa o indirectamente a un lugar Red Natura 2000? SI/NO
	

	CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DEL DNSH

	CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DEL DNSH SI/NO
	Detallar además si procede qué medidas se llevarán a cabo para dar cumplimiento al DNSH

	CAMBIO CLIMÁTICO  infraestructuras cuya vida útil sea como mínimo de cinco años

	SON INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS CUYA VIDA UTIL ≥ 5 AÑOS (SI/NO)
	

	Si la respuesta anterior es SI, ¿se garantizará su protección frente al cambio climático? Protección frente al cambio climático de acuerdo con el artículo 2.42 del Reglamento (UE) 2021/1060)
	

	¿La operación seleccionada afecta a la emisión de gases GEI (mitigación)?
	

	¿La operación seleccionada podría presentar riesgos de exposición y vulnerabilidad al cambio climático? (adaptación)
	

	CRITERIOS HORIZONTALES 
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Normativa aplicada en materia de discapacidad
	 
	

	[bookmark: _GoBack]¿Se puede confirmar que en base a la naturaleza de la operación y la información aportada no se observa posible perjuicio a la igualdad entre hombres y mujeres o la consideración de género ni elementos de discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual? o ¿adicionalmente se han tomado medidas favorecedoras a favor de la no discriminación?
	 
	

	PREVISIÓN INDICADORES
AST-5. ESO77 Número de infraestructuras culturales y turísticas apoyada (nº de lugares); ESR77Nº visitantes a lugares culturales y turísticos apoyados (nº visitantes/año)
AST-6: equipamiento:RCO67Capacidad de las aulas de instalaciones de educación nuevas o modernizadas (nº personas (sin incluir profesores y personal auxiliar)); RCR77 Usuarios anuales de las instalaciones de educación nuevas o modernizadas nº usuarios/año
AST-6: FORMACION HIPER. EECO05 Personas con empleo, incluidos los trabajadores por cuenta propia (nº personas)

	Indicador de realización
(Identificador y descripción)
	Unidad de medida
	Valor de realización

	
	
	

	Indicador de resultados 
(Identificador y descripción)
	Unidad de medida
	Valor a 2029

	
	
	

	MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA OPERACIÓN ADOPTADAS Y/PREVISTAS

	Marcar las actividades que se hayan realizado o se prevean realizar

	Actividades y actos públicos: actos informativos, actos de presentación de la operación,…  
	

	Difusión en medios de comunicación: notas de prensa, noticias en prensa, banners, cuñas en radio, spots en televisión, anuncios en el BOPA,…  
	

	Publicaciones: folletos informativos, revistas, videos, cd, dvd,…  
	

	Información a través de cualquier tipo de cartelera: carteles, placas, expositores, stands, pósteres, vallas,…
	

	Instrucciones hacia los participantes del Programa Operativo: guías, indicaciones,…
	

	OBSERVACIONES

	Incluir y detallar y/o anexar todo lo que se estime pertinente


Como responsable del Organismo Gestor del Programa del Fondo de Transición Justa de España 2021-2027, declara que, esta operación cumple los criterios y procedimientos de selección de operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento del Programa del Fondo de Transición Justa de España 2021–2027, y propone la selección de la misma para su cofinanciación por el Fondo de Transición Justa.
	Responsable:
	

	Cargo:
	

	Organismo:
	

	A la fecha de la firma



[image: ]
image1.png
Asturias

Principado de
=Z= Fondos Europeos

Cofinanciado por
la Unién Europea




